
DEL Vltórl^fíS 23 A) tí DICIEMBRE DE 1808.

3. Vitoria V. y'Mr.—Qta. horas en la iglesia parroq. dz S. Lorenzo.

— —— -

Observ. Meteorológicas de ames de ayer. Afee. Astr. de hoy. {

Tcrmómct. Baronía. Atmósfera. El 5 de la Luna. 1

7 dela m.
1 isdeldia.
I 5 de la t.

25 p .10 1.
25 p . n 1.
26 p.

Norte y D.
Norte y D.
Norte y D.

Sale el sol á las 7
y 24 m. y se pone
á las 4 y 36.

Por el Sr. General de Brigada, Comandante de la Plaza , Mr. Lau-
bsrdiere, se ha comunicado al Sr. Corregidor de esta Villa el oficio si-
guiente:

ff Tengo el honor de dirigiros nueve Decretos de S. M. el Emperador
y Rey. S. M. MANDA que los hagáis copiar en ios Registros del Tribu-
nal, rcuilido ei Ayuntamiento.

Los Agentes de S. M. son el G bernador y el Comandante de la Pla-
za. Se os manda pues, y yo os lo intimo en nombre de S. M. , que ha-
gáis publicar los Decretos á ese Ayuntamiento reunido, y hacerlas es-
cribir en sus Libros y Registros come LEY DEL ÍÍSTADO, á fin que na-
die lo ignore.

Tendréis á bien participarme la execucion literal de las Ordenes de
S. M. , y darme recibo de los Decretos del Emperador,. En-cirgo al Se-
ñor Capitán Le Roy, Oficial del finado mayor, tenga el hoaor de en-
tregároslos. Tendréis á bien acompañar al recibo de esias piezas el pro-
ceso verbal de su traslación en vuestros Registros.

Tengo el honor Stc.irSl General Comandante de la Plaza de Ma-
dridmLauberdiere =rSr. Corregidor de Madrid."

Los nueve Reales Decretos son los siguientes:

B A N D O .

LA SALA DE ALCALDES D2 LA REAL CASA Y CORTE
HA:-E SAEER : que por orden de S. M. I. y R. se la han comunicad©
los Decretos siguientes:

Extracto de las Miautas de la Secretaría de Estado.

En nuestro catnpo hn^nial de Burgos á 12 ds Noviembre de 1808.

NAPOLEÓN, EMPEHADOR DE ros FRANCESES, REY DE ITALIA, T

PROTECTOR DE LA CONFSDERACIOV DEL RIN.

Considerando que las turbulencias de España han sido principalmen-
te el efecto de ios complots trajiaios por muchos individuos, y que el
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mayor número 4e los que 1»arC tomado parte en ellas ha sido seducido ó
engañado: queriendo perdonar á estos, concediéndoles el olvido de los
dt: :t-s que han c-metido hacia Nos., hacia nuestra Nación y hacia el
R y iivíe>.tr. H r>r¡^no: queriendo al propio tiempo señalar á aquellos
q«.c a.spues ác nab.r jurado fideiidad ;-\ Rey , han violado su juramen-
to . que después de haber aceptado empleo?, se han servido de lz 2uío-
tí? que se le^ habia confiado'para ir centra los intereses de su Sebe-
ra o , v v.n eric j y que en lugar de empL-ar su influxo para ilustrar
á MÍ.-- e^miudadanos, íüio se han servido de éi para perderlos: querien-
do ea fin p e ei castigo de este s grandes criminales sirva de exeenplo
en la po.srsri.iaa á todos aquellos qse ce locados por la Providencia al
frente de Í3s Nacii-r.es , en vtz de dirigir al Pueblo coa cordura y pru-
dencia, le pervierten y arrastran al desorden de las agitaciones popula-
re- , p - ci:> tati iole en las desgracias de la guerra: Hemos decretado y
decretamos lo siguiente:

ART. i.° ' L s Duques del Infantado , de Híjar, de Medinaceli, de
O J ia , el Marques de Santa Cruz , los Condes de Fernán Nuñez y de
Ai amir.; j el Pri. cip« de Castei Fraaco j D. Pedro de Cevallos, ex-Mi-
ni-tru j.e tísiaiu; el Obispo de Santandtr, quedan declarados enemigos
Ge Francia-y Es paña, y traidores a ambas Coronas. Como á tales se
ap:eut:nierán sus personas} serán entregadas á una comisión militar, y
pa a es p r lio araias. Sus bienes muebles y raices se coi fi carán en Es-
p ñ , eu Fr inda , ea ei Rey no de Italia , en el Rey no de Náf ©les , en
los E talos 4ei Papa , en et Reyno de Heianda y en todos los Países
ocupados pur las armas francesas , para que sirvan á los gastos de la
guerra.

AHT. 2.0 Tod â venta ó disposición, sea entre vivos ó por testamen-
to, hechas por r.llos ó sus poder-r.abicntes después de la data del presen-
te Decreto , queda nula y de ningún valor.

ART. 3 0 Concédenos, tanto en nuestro nombre, coaao en el de
nuestro Herauao el Rey de España, perdón general, y plena y entera
a¡m¡is í i a todos los Españoles que en el espacio de un mes, contado
desvae que satre nos en Madrid , hayan depuesto las armas , renuncian-
do á toda alñr.za , adhesión y comunicación con la Inglaterra ; y re-
uniéndose al re.íedor del Trono y de la Constitución, vuelvan al orden
tan necesario al reposo de la gran familia del Continente.

AHT. 4.° No se exceptúan de dicho perdón y amnistía ni los miem--
broi de k s juntas centrales c insurreccionales , ni los Generales y Ofi-
ciales que han tomado las ara.as, siempre que' unos y otros se confor-
men á las disposiciones establecidas por el artículo precedente.

ART. t>.° til presente Decreto será publicado , y d~ éi se hará regis-
tro cu icios ios Coasjjos, las Audiencias y demás Tribuaales , para
<jue se cuiapia como ley del Estado.

Fumado, NAPOLEÓN.
Por el Emperador

El Ministro Secretan.:, de E---taio
' . HUGUES B. MASSST.

/
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Extracto de las Minutas de la Secretaría de Estado.

En nuestro campo Imperial de Madrid i 4 Je Diciembre de 1808.

NAPOLEÓN, EMPERADOR DE LOS FRANCESES, RE-Y DE ITALIA, T
P.HOTE.CTOR DE XA CoNFJSDEÍ? ACIÓN DEL RlN.

Coüsilerando que el Gottociüde Casulla se ha comportado en el exer-
cicio de-sus funciones con tanta debilidad como superchería :

Qae de>pues da haber publicado en todo el Reyno la renuicia heeha
por el Rey Carlos IV y les Príncipes £>. Fernando, D. Carlos, D. Fran-
cisco y D. Antonio á la Corona de España, y después de haber receno-
cido y proclamado nuestros legítimos derechos al Trono, ha tenido la
b.'-xeza de declarar á les ojos de la tíuropa y de la posteridad que había-
suscrito á estos diversos acios con restricciones secretas y pérfidas: He-
mos decretado y decretamos lo siguiente;

ART. i.° Los individúes del Coasrjo le Castilla quedan destituidos
como cobardes é indignos de tcv ios Magistrados de una Nación brava
y generosa.

ART. 2° Los Presidentes y Fiscales del Rey serán ^arrestados y de-
teniios como rehenes. LJS de.ñas Conseje ra-> qaedarán dereni Jos en sus
domicilios en esta Corte , sopeña de ser per&cgaiJos y tratados como
traidores. Se.exceptúan , sin embargo, de la presente ciíposicirn aque-
llos Üousej-ros que no haya;i finnido la deliberación de 11 de Agosto
d¿ 1808 , tan deshonrosa á la dignidad de S. M . , como al carácter dtl
hombre.

ART. 3.0 El presente Decreto será publicado, y de él se hará regis-
tro ea todos los Consejas, Audiencias y demás Tribunales, para ^ue se
cumpla como ky del Estado.

Firmado, NAPOLEÓN.
Por el Emperador

El Ministro Secretario de E tado
B. MAHET.

Extracto de las Minutas de la Secretaría de "Estado.

En nuestro campo Imperial de Madrid á 4 de Diciembre de 1808.

NAPOLE.ON., EMPERADOR DE LOS FHANCESES , REY DE ITALIA , Y
PROTECTOR DE LA CONFEDERACIÓN DEL RIN.

ART. i.° El Tribunal de reposición creado por el título 11 , artí-
culo 101 de la Constitución del Reyno de España, se organizará inme-
diatamente.

ART. 2.0 El presente Dicreto será publicado, y de él se hará regis-
tro en tolos las Consejos. Aadicacias y demás Tribunales, para que se
cumpla como ley del Estado.

Firmado, NAPOLEÓN.
Hor el Emperador

' El Ministro Secretario de listado
HUGUE3 B. MAHET.

¿>e continuará.
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AVISO AL PÚBLICO.

r Hoy Viernes 23 de Diciembre se ha de prestar el juramento de fideHdád
y obediencia al Rey nuestro Señor Don Jjsef Napoleón 1, á la Consti-
tución y á las Leye< por todos los vecinos varoaes cabezas da familia de
esta Villa y.Corte que han manifestado hallarse prontos á verificarlo.

Lo han de executar en sus resp "ctivas Parroquias (ios de la de Saa
Martin en ella y sus anexos, s. gun corresponda por la casa en que ha-
bitan) después de la Misa mayor , patente el Santísimo Sacramento, en
manes del Cura Párroco , ó el que hubiese oficiado por él en caso de no
habérselo permitido su salud-

La Misa se empezará á las diez en punto, y á las nueve y media se
anunciará echando á vuelo las campanas , y repicándolas como á fiesta
de primera clase.

Y para que llegue á noticia de todo el vecindario, se da este aviso de
orden del Señor Corregidor, ademas del que á los varoaes caberas Ue
familia se da por esquelas.

Madrid 22 de Diciembre de 1808.

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID.

VENTAS.

Se vende con equidad un clare bien tratado, de un buen aator, y
coa dos tv-clidv.-s. Sn el almacén de curtidos de la calle de Fuencarral,
frente á la de las Infantas, dará* razón.

La persona que qui iere comprar un birlocho de qustro ruedas , mui
ligeto, y con muchas comodidades para viajar, dará razón el maestro de
cocnes-que vive en la caüe de Valverde , mas arriba del Oratorio del
Espíritu Santo. También se cambiará por una berlina.

TEATROS.

En el teatro del Príncipe , á las <> de la tarde, se representará la co-
media , ea 3 actos , tituiida Jenw.ü y Faastina, segairá una tonadilla, y
se concluirá con UÍI saínete. La éntrala de ayer tarde fue de 371 rs.

Ka el tettro d¿ i» Cruz, á las 5 de la taráe, se execuiará La comedia
titulada El Pintor fingido, con tonadilla y saínete. La entrada de ayer
tarie fae de 268 rs.

CON REAL PRIVILEGIO.
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